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“Santiago	de	Cali,	Agosto	9	de	2.021

Señor	
JUEZ	3	CIVIL	MUNICIPAL	DE	EJECUCIÓN	DE	SENTENCIAS	DE	CALI	
E.																				S.																				D.
	
REF.	Proceso	EJECUTIVO	SINGULAR
DEMANDANTE:	EDIFICIO	SUCRE	PROPIEDAD	HORIZONTAL
DEMANDADO:	MONICA	MAZUERA	OROZCO
RAD.	14-2012-00318

	
Cordial Saludo, por medio de la presente me permito remi�r en archivo adjunto memorial de CORRECION  DE AVALUO dentro del proceso de la referencia.
 
Solicito por favor dar acuso de recibo.  ”

Atentamente,

ALVARO JOSE TORRES RUBIO  
Abogado
Contacto: 315 8265708
Correo electronico: ajtr70@hotmail.com 
Calle 10 No.8-63 Oficina 205
Cali- Valle 

NOTA: 
La notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en una fecha posterior cuando el usuario abre su
bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues habilitar esta situación, agrega el fallo, implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, por lo
que de conformidad con el artículo 291 del CGP: Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.
De conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 806 de 04 de junio de 2020, que reza: “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un
traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

9683-21081505



Santiago de Cali, Agosto 9 de 2.021 

 

 

Señor 

JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

E.                    S.                    D. 

REF. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDIFICIO SUCRE PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO: MONICA MAZUERA OROZCO  

RAD. 14-2012-00318 

 

 ALVARO JOSE TORRES RUBIO, de condiciones civiles conocidas dentro 

del proceso de la referencia, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente escrito, me permito corregir el 

avalúo catastral presentado el pasado 30 de julio de 2021, ya que 

como ha quedado claro dentro de este proceso, la aquí demandada, 

señora MONICA MAZUERA OROZCO, es propietaria del 66.6% del 

inmueble identificado con FMI No. 370-16768, ubicado en la Calle 9 N° 

3N – 37, APTO 5-1, edificio Sucre de la ciudad de Cali, y no del 100% 

del inmueble. 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito presentar avalúo catastral 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 444 del C.G.P, de los 

derechos de propiedad que posee la sra. Mazuera sobre el referido 

inmueble, esto es, el 66.6%. 

El avalúo catastral del total del inmueble es de QUINIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.cte 

($584.250.000oo), según certificado catastral No. 28.807, por lo tanto y 

de conformidad con lo ordenado por el artículo mencionado, el 

avaluó será equivalente al catastral incrementado en un 50%, lo cual 

establece que para este caso el avalúo del inmueble objeto de la 

presente acción judicial sea de OCHOCIENTOS  SETENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.cte 

($876.375.000.oo). 

 

Considerando que la aquí demandada posee el 66.6% de los 

derechos de propiedad sobre el inmueble, el avalúo de dichos 

derechos corresponde a la suma de: QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS M.cte ($578.407.500.oo) 



Anexo: Avalúo Catastral y copias de las constancias de gastos en que 

se incurrió para obtener dicho documento, con el fin de que sean 

tenidos en cuenta al momento de liquidar las costas del proceso. 

 

De ustedes con toda atención. 

 
ALVARO JOSÉ TORRES RUBIO 

C.C. 16.786.798 de Cali 

T.P. 96.320. C.S.J 

 

 

 








